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LOPE M); 
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• Convof atoria y bases de participación del concurso correspondiente (Art. 42, 61 LOPEJM y 
32 RC OPSRMG); 

• Propujsta técnica y económica de la empresa ganadora (Art. 67 LOPEJM); 

• Acta dj fallo debidamente formalizada (Art. 78 y 79 LOPEJM y 46 RCEOPSRMG); 

• Docu ento que acredite la designación del residente de obra (Art. 2, fracción XVII LOPEJM); 

Bajo este e ntexto, y con la finalidad de contar con la información suficiente para estar en 

condiciones de continuar con los trabajos relativos a la presente Auditoría, le solicito su amable 

intervención ara que, en un término de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente a la recepción del presente, provea a esta Dirección los siguientes documentos: 

At'n: lng. Mario Alberto Flores Chavarín. 
Jefe de Auditoría de la Dirección 

Jurídica de Obras Públicas de Guadalajara. 

Con el propó ito de verificar el cumplimiento y el apego a la normatividad en la ejecución de la obra 

denominada "MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN CALLES UBICADAS EN LAS ZONAS 3 

HUENTITÁN Y 4 OBLATOS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO" la cual ha sido 

identificada ion el número de contrato "DOP-MAN-MUN-PAV-CSS-139-24." y adjudicada a la 

empresa "1,FRAESTRUCTURA, PAVIMENTOS, ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES S.A. DE 

C.V."; el pasado 28 de agosto de 2025 se notificó la Orden de Auditoría número AOPG-032/2025, 
mediante el oficio DA/286/2025. 

Al respecto, Jago de su conocimiento que esta Dirección de Auditoría ya cuenta con información 

relacionada este Contrato de Obra, por lo cual manifestamos que se tienen por integrados al 

expediente écnico los oficios PYC-313/2024, ACSOP/EST/085/2025, ACSOP/EST/147/2025, 

ACSOP/EST/149/2025, ACSOP/EST/152/0205, ACSOP/EST/172/2025, ACSOP/EST/17 4/2025, 

ACSOP/EST/ 99/2025 y ACSOP/EST/258/2025, correspondientes a los Antecedentes de obra y las 

Estimaciones 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 Finiquito, respectivamente. 

Arq. Juan C~rlos Arauz Abarca. 
Director de ' bras Públicas. 
Gobierno M nicipal de Guadalajara. 
Present . 
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LOPEJM: 't de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

RCEOPSRMk: Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados 

con la mismaf el Municipio de Guadalajara. 

LGRA: Ley ¡neral de Responsabilidades Administrativas. 

LRAOPSRM!PMG: Lineamientos para la Realización de Auditorías de Obra Pública y Servicios 

Relacionadoslcon la Misma de la Administración Pública Municipal de Guadalajara 

En caso de qlue existan circunstancias que le impidan proporcionar la información requerida dentro 

del plazo concedido, deberá manifestarlo por escrito y dentro del plazo señalado, exponiendo las 

razones justifif adas y comprobables por las cuales no le es posible remitirla, o en caso de requerirlo 

necesario, sopcitar la ampliación del plazo para su remisión. Esta ampliación no podrá exceder en 

ningún caso I~ mitad del plazo previsto originalmente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 19, 

párrafo primer de ~os LRAOPSRMAPMG... . . • . . 

Es importante senalar que, esta Dirección de Auditoria podra requerir en cualquier momento 

información o documentación adicional que se considere necesaria para la debida ejecución de la 

visita de insprción. 

Por último, le nformo que oponerse a la práctica de la auditoría, no proporcionar en forma completa y 

oportuna los informes, datos y documentos que le sean requeridos, no dar respuesta alguna o 

retrasar deli~ra.damente. y sin justificación la entrega de la i~formación, puede constitui~ como una 

falta adm1n1st~¡t1va, en termines de lo dispuesto por los articules 48, numeral 1, fracción XVI de la 

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; y 63 de la Ley General 

de Responsa ilidades Administrativas; por lo que de actualizarse el supuesto jurídico, se actuará en 
consecuencia. 

b) De la obra, que respondan por daños a terceros y robo de materiales y 
equipo de instalación permanente. 

a) Del personal a cargo del contratista para la ejecución de la obra en 
términos de las leyes laborales. 

103, • Adec¡ación, en su caso, al Plan General de Trabajo y Programa de Ejecución (Art. 
numeral 3 LOPEJM); 

• SeguLs (Arl 99 y 1 03, numeral 1, fracción 11 LOPEJM); y 

Proyfto ejecutivo autorizado (Art. 2, fracción XV, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 LOPEJM y 

14 RIEOPSRMG); 
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Tsu. Luis Alfonso Ruvalcaba Gómez. 
Auditor Responsable. 

Cordialmente, 
Guadalajara, Jalisco; a 01 de septiembre de 2025. 

"2025, año de Guadalajara, todas y todos por una Ciudad Lirtj@ia." ~· · Gobierno de 
anchez Castellanos. Guadalajara 

Director de Auditoría. "-=-' 

Sin otro parti¡ular, agradezco de antemano la debida atención al presente, así como su colaboración 

institucional, uedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto. 
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Lo anterior, on fundamento en los artículos 1, 3, fracciones XXI y XXI Bis, 4, 7, 9, fracción 11 y 10, 

párrafo cual, fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1, numeral 1, 

fracción IV, i! relso b; 3, numeral 1, fracción 111; 52, numeral 1, fracciones V y XVII, 53, numeral 1, 

fracción 111; 153 Sexies, numeral 1, fracciones V, XI, XXI y XXIV de la Ley de Responsabilidades 

Políticas y A ministrativas del Estado de Jalisco; 116, 117 y 118 de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de J. lisco y sus Municipios; 53 del Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra 

Pública y Serrvicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara; 223, fracciones 111, IV, 

VI, VII, VIII y IX del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; numerales 3, 5, 8, 15, 16, 17, 

18 y 19 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías de Obra Pública y Servicios 

relacionados con la Misma de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, así como la 
demás norm tividad aplicable en la materia. 
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